
3latercera.com | Martes 24 | marzo | 2026

LATERCERA
Andrés Bello 2711, Providencia

Director: José Luis Santa María Oyanedel Subdirector: Victor Cofre Soto
Editora General: Gloria Faundez Herrera Representante Legal: Felipe Cuadra Campos

Alerta sanitaria oncológica: una buena señal
La decisión de decretar alerta sanitaria para el cáncer permitirá mejorar las herramientas para agilizar la atención,

reduciendo las crecientes listas de espera, que han coincidido con el alza de la mortalidad causada por esa enfermedad.

Afines de la semana pasada
el Presidente de la Repú-
blica firmó el decreto que
declara alerta sanitaria por
emergencia de salud públi-

ca, asociada al retraso en las atenciones
oncológicas. De acuerdo con las cifras
entregadas por el Ministerio de Salud,
actualmente existen poco más de 27
mil pacientes en esa situación. De ellos,
7.716 están en listas de espera oncoló-
gicas no GES y otros 19.613 presentan
retrasos en sus garantías de oportuni-
dades GES. El promedio en los retrasos,
dependiendo del tipo de atención, va de
los 76,8 a los 332 días. La medida, que
estaba considerada en el programa del
nuevo mandatario como uno de los pri-
meros pasos para enfrentar las demoras
en las atenciones de salud, apunta a uno
de los problemas más acuciantes del sis-

tema.
Actualmente el cáncer es la principal

causa de muerte en el país y su inciden-
cia ha venido en aumento en la última
década. Cada año mueren casi 30 mil
personas a causa de esa enfermedad y se
detectan 60 mil nuevos casos, según ci-
fras del Ministerio de Salud. Los cánce-
res de mamas, de próstata y colorrectal
lideran en términos de incidencia a ni-
vel nacional, aunque el panorama varía
en términos regionales, con una mayor
mortalidad por tumores malignos en la
zona norte y por cáncer de gástrico o de
colon en la zona central. La situación,
además, ha venido empeorando en for-
ma sostenida desde 2019 cuando por
primera vez esa enfermedad superó a las
afecciones derivadas de problemas en el
sistema circulatorio como la primera
causa de muerte en el país.

Como han reconocido diversos estu-
dios, la pandemia tuvo un fuerte impac-
to en el retraso de las atenciones, con su
consecuente efecto en la incidencia de la
enfermedad. Según un estudio del Cen-
tro de Políticas Públicas e Innovación en
Salud de la Universidad del Desarrollo,
los retrasos de atenciones entre el últi-
mo trimestre de 2019 e igual periodo de
2024 se incrementaron un 550% entre
las mujeres y un 364% entre los hom-
bres. La situación, además, es aún más
grave entre la población entre 35 y 39
años -cuya mortalidad por cáncer ha
crecido en los últimos años-, donde el
retraso en la atención se incrementó un
733%. Una realidad preocupante si se
considera que en el caso, por ejemplo,
de los tratamientos de radioterapia por
cada cuatro semanas de demora el ries-
go de morir aumenta hasta en un 23%.

Frente a este panorama la medida
adoptada por el gobierno apunta en la
dirección correcta al permitir al minis-
terio tener más flexibilidad para asignar
recursos y establecer plazos máximos
para que los pacientes en lista de espera
sean atendidos. Al decretarse alerta sa-
nitaria, como señala el decreto, se dota
"de facultades extraordinarias a las Sub-
secretaría de Salud Pública, Subsecreta-
ría de Redes Asistenciales, Servicios de
Salud, Fonasa y Cenabast" para reforzar
la colaboración público-privada, en la
línea seguida durante la pandemia, y
permitir así la compra de prestaciones al
sector privado para reducir los retrasos
en la atención de pacientes oncológicos.
La medida es un primer paso, pero ayu-
da a abordar con sentido de urgencia un
problema de salud pública cada vez más
preocupante.

CARTAS
EL COSTO DE LA PERMISOLOGÍA

SEÑOR DIRECTOR:
Es fundamental para la reactivación económica
disminuir la burocracia del aparato estatal. Hoy,
diversos proyectos de inversión se ven frustra-
dos por una permisología excesivamente lenta
y engorrosa, factores que además desincentivan
la formalización de muchos emprendimientos.

La administración del Presidente Kast deberá
lidiar con esta barrera que ha limitado nuestro
desarrollo en la última década. Agilizar procesos,
eliminar redundancias y facilitar la obtención de
permisos será crítico, no solo por ser una prome-
sa de campaña, sino por su urgencia país.

Actualmente, el sistema obliga a menudo a
contar con las instalaciones terminadas antes de
obtener las autorizaciones finales. Esto genera
un lucro cesante inaceptable y frena la creación
de empleos. La reactivación no puede seguir
esperando por un timbre que nunca llega y que
desmotiva a creer en Chile.

Renato Giugliano Smimmo Álvarez
Abogado, presidente Fundación Pro Chile

POLÍTICA EXTERIOR

SEÑOR DIRECTOR:
Agradezco la respuesta a mi carta sobre "Interés
Nacional y Política Exterior", recibida de parte del

exsenador Bitar y del senador Gahona. La polí-
tica exterior es un tema que nos afecta a todos
los chilenos porque vivimos en un mundo global,
con cadenas logísticas interconectadas, donde
el antiguo orden internacional está en eviden-
te transformación, y está siendo rápidamente
reemplazado por un sistema distinto. Tenemos
que definir cómo nos vamos a plantear frente a
la nueva realidad mundial y espero que este de-
bate contribuya a ello.

El centro de la discrepancia está en determinar si
el multilateralismo es un objetivo para el cumpli-
miento de nuestro interés nacional o es un medio,
una herramienta o una condición de entorno para
el logro del interés nacional del Estado de Chile.

Confundir fines con medios es un error estrate-

gico grave con consecuencias en cualquier activi-
dad y más aún, en política exterior. Si Chile es o no
una potencia militar, como señalan de partida mis
detractores, es irrelevante para este análisis. En el

siglo XXI los Estados utilizan todos los instrumen-
tos del poder nacional, en forma coordinada, para
el logro de sus objetivos. Pensar que el uso del
instrumento diplomático es lo contrario, alternativo
o excluyente del uso del instrumento militar o del
instrumento económico es un anacronismo, des-
mentido por la cruda realidad de los hechos.

Entiendo muy bien el interés del exsenador Bitar
y la condición de presidente del comité interparla-
mentario palestino-chileno del senador Gahona,
para contradecir mi postura respecto de recom-
poner relaciones estratégicas con varios estados,
incluido Israel. Ellos mismos dan la respuesta a esa

interrogante al solicitar alejar la ideología, y agrego
el interés personal, en la definición del interés na-
cional, en determinar los riesgos y amenazas a la
seguridad nacional, y en el diseño de las relaciones
exteriores del Estado de Chile.

Richard J. Kouyoumdjian Inglis
Vicepresidente ejecutivo de AthenaLab

LOS RETOS DEL PLAN DE
RECONSTRUCCIÓN

SEÑOR DIRECTOR:
La lógica del "Plan de Reconstrucción" del go-
bierno es clara: cuando el espacio fiscal es limita-
do, el crecimiento debe apoyarse en la inversión
y en la recuperación de las confianzas. La reduc-
ción gradual del impuesto corporativo, junto con
mayor certeza regulatoria, apuntan a destrabar
proyectos de inversión que hoy están en pausa.

Asimismo, medidas como la eliminación tran-
sitoria del IVA a la vivienda buscan resolver la pa-

radoja del stock de propiedades sin vender que
coexiste con un déficit habitacional significativo. El
subsidio al empleo formal, por su parte, introduce
un elemento contracíclico relevante: en un con-
texto de desaceleración y riesgo de informalidad,
reducir el costo de contratación puede amortiguar
el deterioro del mercado laboral.

No obstante, el plan no está exento de riesgos: la

combinación de menores ingresos tributarios en el
corto plazo y mayores necesidades de gasto exige

una disciplina fiscal creíble. Además, en un entorno
de aumentos en el precio del petróleo por la crisis
en Medio Oriente, cualquier impulso a la demanda
debe ser calibrado para no alimentar presiones in-
flacionarias adicionales.

La clave del éxito para la nueva administración
estará en la rapidez de implementación y en la ca-
pacidad de ordenar las expectativas. Resulta fun-
damental que las autoridades entreguen claridad
sobre cómo se financiarán las rebajas tributarias y

el mayor gasto en reconstrucción, sin comprome-
ter la sostenibilidad de la deuda.

Un compromiso fiscal creíble, como una trayec-
toria definida de balance estructural o reglas de
ajuste contingente, permitiría reducir la prima por
riesgo y reforzar el impacto proinversión del plan.
En suma, la confianza no se decreta, se construye
con señales claras, disciplina fiscal y consistencia
en el tiempo.

Gustavo Díaz
Economista Instituto Libertad

LOS DESAFÍOS PRIORITARIOS PARA LA
PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ

SEÑOR DIRECTOR:
Es el momento propicio para situar la protección
de la niñez como el eje articulador de la gestión
estatal. La nueva administración asume el impe-
rativo de transformar la política pública en resul-
tados concretos, revirtiendo el estancamiento en
el bienestar infantil. La reciente Encuesta Casen
nos entrega una alerta técnica que no podemos
ignorar: la pobreza en la niñez (10,5%) sigue prác-
ticamente duplicando a la de los adultos (5,8%),
una brecha estructural que el nuevo gobierno
debe enfrentar con urgencia desde su primer día.

Un pilar fundamental de este periodo será robus-
tecer la Ley de Garantías en los territorios a través

de las Oficinas Locales de la Niñez (OLN). El éxit
de la gestión no debe medirse por el incremento de
plazas en el sistema de cuidados que hoy alberg
a más de 5.000 niños y adolescentes en residen-
cias sino por la efectividad del Estado para llegar
antes de que ocurra una vulneración. Es urgente
consolidar un modelo que proteja el vínculo fami-
liar, evitando que la separación sea la respuesta
predominante ante la precariedad económica.

Sin embargo, como hemos advertido anterior-
mente, la protección no puede tener fecha de
vencimiento. El apoyo estatal no puede terminar
abruptamente a los 18 años; hoy, cientos de jóve-
nes enfrentan un abismo al cumplir la mayoría de
edad, quedando desprovistos de una red que ase-
gure su tránsito a la autonomía. Avanzar decidi-
damente hacia un egreso protegido que garantice
acompañamiento técnico, salud mental y herra-
mientas para la vida independiente es una deuda
legislativa que no admite más esperas.
La niñez no tiene representación en las urnas,

pero su bienestar es el indicador más fiel del éxito
de una nación. Asegurar sus derechos es un deber
ético que las nuevas autoridades deben liderar con
determinación.

Osvaldo Salazar
Director nacional, Aldeas Infantiles SOS Chile

SÍNDROME DE DOWN Y DEPORTE

SEÑOR DIRECTOR:
Lo ocurrido en Talcahuano, donde una adoles-
cente con Síndrome de Down fue amenazada,
no es un hecho aislado: es una señal de que en
Chile la inclusión está lejos de ser una realidad.

Las personas con discapacidad intelectual no
necesitan compasión, sino respeto y oportuni-
dades reales de participación. La discriminación,
ya sea explícita o silenciosa, no puede seguir
normalizándose.

Frente a esto, el deporte ha demostrado ser una
de las herramientas más poderosas para generar
cambios culturales. Iniciativas como Olimpiadas
Especiales Chile y los Juegos Mundiales Santiago
2027 buscan precisamente eso: visibilizar, integrar
y demostrar que la diversidad enriquece a toda la
sociedad.

Casos como el de Talcahuano no solo deben in-
dignarnos, sino también movilizarnos. La inclusión
no es un discurso: es una práctica cotidiana y una
responsabilidad de todos.

Carolina Picasso
Presidenta Olimpiadas Especiales Chile y San-
tiago 2027
Rodrigo Gardella
Director ejecutivo Santiago 2027
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